
11734 IlOE n(¡in. Hü

7215

7214

J.
•,

•• ! .', ,-,"¡ •••• : .. ,... /; •. ; '¡¡.·d~l('''·· '.

• ,.1';1- ¡ '~:' ",.. ":", /.:.;·b 'o

7216

, o ..... "

tia 'ala Empresa '<Merce VfucIU f Bef¡esn (DNl 37.011;697) de
acqerdo ~on lo dispuesto en' las Ordenesl!eese Depártamento dé
16 de septiembre de 1983 y 26 de abril d~ 1984, ¡>ara la adapta·
ción de una industria lácteá en Barcelona (capital), incluyéndola
en el grupo A) del ':feriado primero de Ia.Otden de ese Minis-
terio' de 5do marzo e 1965, '

Este Ministerio, a propuesta de la Direec¡ión General de Tri
butos, do confonnida4 con lo establecido en el ,articulo 6." de la
Ley. ) 52/1963, de ~ de, dicieD>b"" ,yarticnlo, 8.' del Deoret.o
2392/1972. de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer: . .',

Primero.-Uno. Con arreglQ a las dis~siciones -:eglamenta
rias de cada tributo, a las especííICU del ~sftñen qué deriva de
la l.ey 152/1963. de 2 de diciembR, y al procedimiento' señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor
~n a la Empresa «Merce Viader j 1Ierges» to~ ~i8uientes bene~-

'C1OS fiseales: " " . '. '. '

A) ·Rédw:ción de! 95 por 100 de la '_de licencia fiscal
del Impuesto Industrial duran. el periodo de instalación. .

'B) Reducción del 95 por 100 cIeI Impuesto de Compensa·
ción' de Gravimenea Interiores e ItIipúeslo General sobre 01 Trá·
fice> do ... EmplOSal' que grave.. ¡¡, importaeiÓll de bienes de
equipo y utillaje de primera instalaciÓJI, cuando no se fabriqum
en EspaftL ".te beneficio se hace extensillO a los. materiales y
protlui:tol q., no proclllciéndose. ea España:, se imponen para
su ~raciÓII ea.~ instalación. a m- .de equipo de
produOCIon naaonal'" ., ,. .

d~ ~:a~~¡'~S::~l!ec:eore=~=.BJesela-=~
Caciói!' de"este Orden en el «BoletIn Oficial del Estado». No obS
tante, dichlr mtúCcion se apHeárá en la si¡uiente forma:'
. t. .I!I plazo del!uración de eiIIc<> alIos se eIilendetíifin*llza

do el. mis_ día que. en SU caso, se produzCa la inte¡ración de
España en las ComUllidades Económicas Europear, y '.' .

2. Dicho plazo se iniciari cuando 'lkocedi_, a paPlir del
'primer despacho provisionar que c:onadll la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales. de '!".oerdo COR lo, previsto
en la Orden de 4 do:manode 197..·• ". e' "., ,,',':' 1,

. Sei'/ndo.:'E\· IllCUIllpUinienll\ d'~¡¡Uiéra d~tásobHjÍ¡lcid
~ que as~ I~ Emp~ ~n<;ficiari¡rd.liI:líl"pr a'a'l1riYáciÓD

~'¡:¡=-::~:~~~~~ áI ~bo~.", rrte~o:.en~tJ~,~'
;,-ercerp,-ConC/1l 1, presente' QtiIell.j>Odriurtetpót>etae' =uro

",de reposición, de acuerdo con Ió previ$to en e! articuló 126 de
fa' Ley de frocedirníenlo Admini~rati\lo;,án~ el. Ministério <lC
Economia y 'RaCl"'en~ en el pla7Al de !Jn ttte$. cODtildo a partir
del dia siguiente al de Su pubHcación.>' '.. , .. '.

ó"f1,q... ..,.;;iIpK:o • V: r. porll ~éo~eri~ Y'~f~: ,L
; 'Dios ~rde aJI. l.muchJÍS.áiIos..>· :; ','.. .
Madn~,9 de -" de 19B5....... D. (~de,14.dO mayo de

1984), el Director ¡eneral de Tributo... Francisco Íavier Eiroa Vi·
~rnoy~.':,~;, . :':,,\. It:' ~'. :':C,:',.; ,','o~~_ ",':" .. ' _

Ijfflo Sr.'sten:tano~ i!Sladb de Hádénda.'· , ;"'.
.... ,··~LJ·,~ ': .......',(,.. :.1 " "'. " ',. J, te' " t': ". ,../
,::",''''';'; , :.. ., 'j~ "l"J ~...,; "j,.:.'<",,- :;,··,_ ...".t

Ilmo.. Sr.; Vi,,,s.1as 0rdeMa cIeI Mi"¡si.trio d" AgficUItura,
Pes<:a y Ahmenlllción de 4 y 1~ de diciembre <le 1984, por las
que se _!aran comprendidaa ea 'JODll de preferente locaJí¡aciqn
industrial agraria a la. Empresas que al flDOl SIl relacionan•.defi
nidas en la Orden de ese DepartamenID <le3Q dc iulio de 1981,

Este Ministerio, ,a propuesta de la DirecciÓD Oeneral de Tri·
butos, de conformidad COll lo establecido en' el ahicu!o 6." de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembR, Y articulo, B." del Deoreto
2392/1912. de I~ de aJOsto, ha tenido a bien dispol\Of: ...

Primero.-Uno. Con arre¡lo a las disposiciones reslamenta·
rias de cada tributo. a las es¡iecltlc,as cIeI féJimen que deriva de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembré;)"lprocedim,iento sel!alado

. por la Otden de este MiniSterro dé 27' de marzo de 1965, se otor
pn," la. Empresas que al 110al se relaci<J..... los siguie_ beBe-
ficios fiscales: . '. I

A) Reducción d.1 9' pqr Ullrde la cuota de licencia fISCAl
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación. o

ORDEN de 9 tk e~ro di' 1985 por la que se concetk·
a la Empresa '< Merce. Vi~r i Berge,» los beM/idos
fiscales qlW estabJecda Ú!y 15?11fJ61, de,2 iJe di·
,olernbre. sobre Uldus~"as dé, mleres préf~.~~/~. t

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Alriculturl. Pesta;:
y Alimentación de 12 de diciembre de,1984. por la que se declara ,
comprendida en zona de preferente locafizacióníndustrial agra·

O/lDENáiI 7 de enero áiI /985 por ro fIIU' se ,..d".",j"
Q la Empresa «Industrias Cousin Freres, Sociedad
LímilaCÚJ', NrF 8-3/.009715, Jos beneficIos JlScales

Z
ue establece la Ú!y /5211963, tk 2 tk diciembre. so-
re industrias 4e interéJ preferente• . , ,J,

Ilmo. Sr.: Vista la Otden delM;';;'~ode Industria y Ener.
gía de 28 de noviembre de 198f Por la que se declara a la Em
presa dndustrias Cousin Frera:. Sociedad Limitáda», compren.
dida en el sector fabricante de {Oniponentel para vehículos autti
móviles. al amparo del Real ~to 1679/1979, de 22 de junio,
prorro¡ado por el Real DeCre~2314f1982, de, 22 de noviembre.
para .llevar a cabO' lá ampliación do" sus. instaJ.acionés sitas en el
poll¡oDO industriallturrando, de Bnslada (Navarra); dedicadas a
la fabricacióD de mecanismoJ da re¡nI""ioD de 'respaldos ycon
j""tOl de corredel'llS de asiento para la industria del automóvil. '
Esta ampllacióD ha. silla aprobada por ResoluciÓD de la Direc·
ció. General de Industria. Siderometalúrgicas y Navales de' fe:.
c~a 14 de Doviembre de 1984, Y cuyos planes de iDversióD de~
ran gu~r fiDahzados antes del I de eDero de 1985. '

Este Ministerio,' a propuestll de la DiIe(:CiÓD Genel*1 de Tri
bntm¡ de conformidad con lo establecido en el anicélo 6." de la
Ley 152/1963, de 2 de diciemble, y articuhn~." del Real' Decreto
1679/1979, de 22 de junio, ha tenido a bíen dispooer.,···

Primero.-lLoo. Coa Brrep, a 1Ú. disPOsicion.. <eJd';';"nta.
rias de cada tributo, a ... esJ*:i(~cIeI réJin'el! 'loe se deriva
da la Ley 15211963, de 2 de d1CÍenlbR, y al procedilDleDtO seilala
do por la Orden de~ Ministerio'de 'J.7 ilc marzo de 1965, se

, otor..o a laEmp~ ~Indil.trias_Cousin. r SQcicdad, Umi-
tadaJo¡ los si¡uierl. !Jenef",""fi~ ',;:, ,., , .'
• A) Redíoá:io.- det 95 por. iOO de Ice deillébós arancelarios,
ImpUesto do'Compensación de GfIIYámenes InlIriores,e Imp...... .
to General sobre e! TráfICO de, las Eml'n:alII que ..-ven la im·
portación de los bienes de equipo , ublla~ ~ ptmlllrll instala
ción. cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace
extensivo a los materiales y productos' que, DO próduciéndose en .
E.paiIa, se imPorten para sil incortlOnicióJl e...prilftera instala-
cion .. bienes de equipo de produa:lOn naeional: J ' ..., ' ',.

B) Reduceióltdel 95 por 100 de "tuota<W Impuaoto sable
Sociedades. a ¡¡oo se refiere el número uno cIeI apanado c) del
anículp 25 de. la Ley 61/1978, de 27 de diciembre.' "

Dos. Lo~beneficios 1isd.In,~';'Iaci<!nádoo ..
oO~ JlOI':1IIl~de cin~.doI. a partir de la, p"bfica..
clÓD de esta· Ordenen el ~Boletín OfiCW del f.Itnt\9>o. No abo-
tante, la redui:ciÓJIa queJt refi ,1ai letra Al "" pllbllcanl,en,1a
Siguiente forma: . _ ' . "J :... ":~ :.,:.. "

1. , El plazo de duración de cinco ailos se entenderá finaliza·
do efmismo día que; el> s.. caso, seÍ'rodu2IcIllol'mtejFaeidn de
Espalla en 1... Comunidades Ecot1ómicu EtiropeaII,,, ,', ,.' "

2: Dicho plazo se iniciará, ~uandop..'.eCIi_, ..'partir del
primer despaé:lie> I'rovisi01lál q~ ce>licecIa 'Ia j)ireccióIi Qe~

: ~~":3.1:Ne~Es&r9~ ~''':'~,ce>..,Io~_.
',' '. ,";;.. ':~I : . ., ' ... , ~. " ~ :', " "." . . !

Sellllndo.-EJ incumpl¡D,ienll> de euálqllÍl'F8 <le' Jlu obli¡aciÓ"
nes que asume la Emp~.\'ioJ!ef~ dlu.¡!,!lI&'U:a, la \"ÍV~ÓD
de foil beneflci9t oo..ócdidoI Y~ .~IIO"'!; retnte¡ro., JO" ... ,caso, '
de, Ice imp1lCSlOS, bonifICad",,;. ;, ,.' ':" , "';

Tercero.-Coo\Ja, la pre.el'te 0rdeIÍ )iodri.·lDterponérse m:1U'
so de reposición. de a<:OOrdo~ lo previsto en el articulo 126'de
la Ley de Procedimiento Admini$trativo, ante c;I Ministerio de,
Economía y Hacieoda en el plazo de un mes éo..ta:do a'panir dél
diasi¡uienteal de,sunbllcación: ': ,. ,.,.,,'~ ,,'

Lo que comunico a V. I. para su conoci~iento y efectos..
Dios ,narde a V. l. muchos años.'· , " ,
Madrod; 7 de, enero de 1985;-1'. '0. (Otden de 14 da mayo de

19841, el' Director general deT~Francisco Javier Eiroa VI·11 ' , • . , . I

arnovo., , "., ,,'l .••• ,:,.-',1"': ' ," ) ,\

limo, Sr, Secreiario de Estado de Hacienda;,


